
                                                                                           

  

 

 

 

BECAS PARA: DOCTORADO COMPLETO O UNA ESTANCIA DE 

INVESTIGACIÓN A NIVEL DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO 

DIRIGIDO: Interesados a cualquier area del conocimiento. 

 

BENEFICIOS: Durante el período del programa académico, el becario recibirá los 

siguientes montos: 

 Tiquetes aéreos: Tiquetes aéreos Colombia-Alemania-Colombia. Para los 

becarios que realizarán estancias de más de 12 meses, el DAAD otorgará 875 € 

para el viaje de ida y 1.100 € para el de regreso. Para los becarios que realizarán 

estancias menores a 12 meses, se otorgará una suma global de 1.275 €. 

 Mensualidad para manutención: Según el nivel de formación del becario, el 

DAAD paga una suma mensual de 750 € para graduados de pregrado, y de 

1000 € para graduados con un título de maestría o de doctorado. 

  Seguro médico: El DAAD paga el seguro médico durante toda la estancia en 

Alemania y también paga un seguro contra daños a terceros. Seguro de salud 

para el becario, su cónyuge e hijos.  

 El DAAD paga un curso intensivo de alemán en Alemania de hasta 6 meses, 

previo al inicio de los estudios doctorales. El curso de alemán se puede 

conceder sólo para las estancias de más de 7 meses. 

 Monto anual para gastos adicionales de investigación: El DAAD otorga un 

aporte adicional para fines de estudio e investigación de 460 € anuales para 

becas de más de 7 meses. 

 

FECHA DE CIERRE:  Postulaciones a doctorados completos  y a estancias de 

investigación de más de 6 meses es hasta el: Jueves 31 de agosto de 2017. Para 

estancias de investigaciones de hasta 6 meses (Doctorado/postdoctorado) tienen las 

siguientes fechas de cierre 1 de diciembre de 2017 y 1 de abril de 2018; según periodos 

estipulados. 

 

INFORMES: http://www.daad.co/es/12398/index.html 

 

SERVICIO DE APOYO PARA APLICACÓN: Oficina de relaciones Internacionales e 

Interinstitucionales – UDI Carrera 29 No. 45 – 45 Edificio Metropolitan Oficina 511  
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